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Serán suscriiores forzosoa á U Gattia todo* 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por I03 demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Jíeal orden di 26 de Septiembre de 1842.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento; 

(Supetior Decreto de 20 de Febrerode 18Ó2.) 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR .— Niim 1347.—Excmo. 
Sr. - V »ta ía carta cflcitl de V E. núm. 3925 de 
fecha 14 de Agosto último relativa á las Rifas que 
ie celebran en ese Archipiélago; y con el fio de 
reglamentarlali para evitar ios perjuicio» que se 
Tienen irrogando al Eacadc; S. M. el Rey (q D. g ) 
y en su nombre i a Reina Regente del Reino se 
ba leivldo dotar las tíguiectes reg'as á ¡as cuales 
habrán de ajustarse toaas ha Rfr s que en lo 
saces.vo se celebren en esas Isfas.—1 a No podra 
celebrarse rifa alguna sin prévia licencia. Estas 
icrán solicitadas por medio de instancia al Inten
dente general de Hacienda, tramitándose ei ezpe-
dieote por el Centro respec ivo.—Las r fas se di
vidirán en dos clases á saber: De Benífieencia y 
uliliJad púb ica, y de particu'ares. Las nrimérag 
que serán libres de derechos para ta Hacienda, 
se concederán por el Gobernador g^neiai, dando 
cuenta al Ministerio de Ultramar, y las segundas 
por el IiiteDder,te geuertl de Hacienda prévio t i 

piesenten.—2 a Soio se au erizarán'as rifas de bie* 
nts muebles 6 inmuebles y en ningún caso 
la<j d. dinero que se considerai-án abso rtamente 
prohibidas.—3.a Todas las autorizaciones de nf?8, 
bien st an de Bt neflcencia y utili 'ad t úbli'ia 6 de 
particulares le publicarán en la Gaceta Oficial de 
M a n i l a , — L a declaración de uua r fa de Bene
ficencia y uti idad pública deberá hacersepor los 
Gobernadores civiles de las provincias ¿ instancia 
de la Corporación que la soiieite aereenando estts 
su carácter u gai.-=5.a Concedida la autor zación de 
una rifa de particulares se practicará ¡a liquidación 
por la Administración de Hacienda del punto * que 
correeponda, expidiendo la carta de p»go por el 
importe de los dert ches que al Estado correspondan. 
—6.a Será condición iocispensabte que las pape
letas sean se-ladas con el sello de la Administración 

H*4chnda de la provineia en que se ha de cele
brar lín cuyo requisito no podrán ser expendidas. 
—7.8 Además del tanto por ciento qu * las rifas 
íeban abonar al Tesoro, en cada papeleta, bien 
•ea la rifa de Beneficencia y utilidad pública ó 
te particu ares se estampará entre el ta'on y la 
JWUrz on timbre de un centavo de peso que será 
^Utilizado con el sello de la AdmiListracicn — 8.a 

los prospectos y biiletes de toda rifa que de» 
tarán ser impresos y taicfüarios, se expresarán los 
'[guientes extremos.—1.o La fecha de la antoriza-
Uóa y de la Gaceta en que fué pubiieado.—2.o E' 
dinero de billetes ó papeletas de que conste la rife, 
el valor de cada una de ellas y ei p̂ azo en que 
Caduque el derecho del poseedor de h papdeta 
Premiada á reclamar el cbjeto r fado cuyO plazo no 
Podrá ser menos de un tño á contar desde el dia 
Uniente t i t-n qua la rifa ee verifica.—3.o El Sorteo 
Jfleial de la Lotería por ia qne imprecindiblfcmente 
jtobrá de celebrarse la lifa, y 1. foims en que de 
wti adjudicarse los premios—4a El nombre y do
micilio de la persona en cuyo poder esté d. positado 
^ cbjeío rifado y t i se refiere á bienes inmuebles 
*0* linderos, cabida y cargas de la finca, según 
f o l i e n de los lítulos de ia propiedad y de la 
^ttificación dtl r(giStro, sin cuyes uqu f i os en 

manera alguna podrá ser autorizada la rifa,—5 o 
La obligación da entregar en el acto el objeto r i
fado á la persona agraciada y ei se tratase de 
bienes inmuebles, la de otorgar la escritura á su 
favor en plazo que no deberá exceder de 10 días 
contados desde ia fecha en que asi se pida por la 
persona á quien en suerte le haya correspondido.— 
9.a La celebración de todfti las rifas deberá efec 
toarse precisamenta en la fecha que determinen los 
billetes ó papeletas sin que en manera alguna pue
da ser alterada.—10. Estarán obligados á perse
guir hs tifas fraudulentas no soto los empleados 
de la Inspección de Hacienda sino los Administrado
res é Interventores de Hacienda de las provincias 
como así también la policía y faociioerios á quienes 
se encarga la represión de los delitos de con
trabando y fraude al Estado.—11. Siempre que se 
verifique la aprehensión de objetos rifados fraudu
lentamente se depositarán en ia AdoiiQistración de 
Hacienda del punto á qne corresponda tiendo res. 
ponsable de ehos el Adminiáírador al que instruirá 
el oporíuno expediente para la declaración del 
fraude ó imposiciÓD de la SSll;sflVápu?s?as; fueí. 
necesario proceder ejecutivamente, el Administrador 
de Hacienda expedirá el despacho de apremio. 
—13. Todas las cantidades que produzcan las 
multas por dicho concepto, como las que sa rea-
lízen, por la venta de objetos antes indicados, serán 
ingresados en la Administración de Hacienda del 
Dunto á que corresponda después de descontados los 
gastos naturales de subasta y las cantidades que á 
los participes de ia eprehensióa correspondan, 
uniéndose al expedientes !a carta de pf*go del in
greso ó certificación que lo acredite.—14. Bn cual
quiera aprehensión que se haga por rifas fraudu
lentas se impondrá una multa da una cantidad tgna) 
al importa que representen las papeletas 6 billetes 
aprehendidos.=l5. Todo empleado ó particular que 
dé lugar á ia aprehensión de una rifa fraudulenta 
tendrá derecho á una tercera parte del importe de 
la mu'ta que sa inponga, y á iaual parte del 
valor que en subasta obtengi el objeto rifido, in» 
gresaado las otras dos partes en las Osj*s del 
Tesoro en concepto da «multas y com so por Loterías.» 
—Lo que de Real órden comuoicr» a V E coo el 
fin de que sea publicada en la Gaceta oficial de 
Manila, para general conocimiento y e' m\» exac
to complimiento por parte de todos los funcionarios 
del Egtado.«Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid, 31 de Octubre de 1896 —Tomás Castellano 
Sr. Gobernador general de las Has Filipinas. 

Manila, 3 de Diciembre de 1896.-Cúmplase po-
blíquesa y pasa á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes- 2 

BLANCO. 

nes: Cazadores núm. 1, 2.o CapUán.—Vigilancia 
de á pié: Artillería, 4 o Teniente.— Vigilancia 
de clases:—&l mismo Cuerpo.—Música en la Lu
neta, núm 73. 

De órden de B. K.—EI Teniente Coronel Sargeato 
'$9jor9 José B. de Michelena. 

Marina 
AVISO A LOS-NAVEGANTES 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 

MAR DEL NORTE 

OBLAS BRITANICAS.—INGLATERRA 

Modmcacióa en la señal de niebla del cabo 
Fiamboroug. 

(Notice to Mariners, núm. 15. Trinity«House. London, 1896,] 

Parte militar 
GOBIERNO MÜLÍTAR 

Servicio dé ¡a Plaza para el dia 21 ás Diciembre 
de 1896, 

Parada: Los Cuerpos de la g u a r n i c i ó n . — d e 
día: Ei Comandante de batallón Disciplinario D. Ju
lio Galindo.—Imaginaria: otro dri Caeadorez nú
mero 4, D, Emeatd* Ceñz 1.—-ffospftaí y provisio* 

Fhmboroóg' consistía J Í M ^ ! da niebla del cabo, 
tlO minutos» desde el l.o de Octubre de l » y ^ Q, 
el lanzamiento se verificará cada c3 minutos». 

Cuaderno de faros Lúm. 4 de 1893, pág. 50. 
ÍÍ3 te* s-iaaíl—,89811 éb.Biáms-tm'BlBl' b JuaM 

ALEMANIA 

Modificaciones en el valizamiento de HalgoUnd, 

(Ndchrichten fur Seefahrer, nüin 2611 565. Bsrlin, 1896.) 

Núm 902, 1896.—Las boyas de esta A y B ylat 
boyas cónicas múrnaro* 1 y 2, h^n vutlto á ocu-
pir su ant'gua situación (Aviso núm. 101|724 de 
1895). La boya da esta A está fondeada en 
16m de aguâ  la B ea 9aa, U boya cónica 
núm 1 en I3m y la núm. 2 en la» de agua. 

S. gúo el Comaodadte del buqu'í hidrógírafo bla-
mán (AibatrosO, la» boyó» ya fondeadas en el 
puerto ó cerca de Hdlgoland, ocupau las siguien
tes situaciones: 

"Boyas da amarre y boyas telegráficas del puerto 
Norte.» —üaa boya da amarra ha aido fondeada en 
7m do agua á 99lm al N . 37o 80' E. del nuevo 
faro de Hdlgoland. 

Una boya de amarre en 6m de »gua á 1040m a! 
N. 51o 30' E. del mismo faro. 

Una boya de amarre en 5m 5 de agua, á'973aa 
al N 62o 30' E. dtl miemo f»*ro. 

Uaa boya de amarre en 4(n,5 de agua, á 949m 
al N. 73J 30' E del mismo faro. 

Una boya telegráfica en 4m de agua, á 1073m 
al N. 88o 30' E. del faro. 

Uoa boya telegráfica en 3m,2 de agua, á 853m 
al N. 88o 30* E. del faro. 

Uoa boya teUgráfica en 4m dé agua, á llSOm 
al S. 87o 30* B. del faro. 

Una boya telegráfica en 3m,2 de agua, á 874in 
al S. 88o 30' del B. faro. 

eVal zamiento del puerto del Sur.»—La boya-va 
liz^ blanca, Hrgitean, fondeada en I4m de sgua, á 
2500m al S. 28 > E. del mismo faro. 

La boya cónica negra rúm, 1 en 7m>5 de fcgaa. 
2176m al S. 31o E. del faro. 
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á 1305m 

á 1279m 

La boya de aita A, pintada de rojo fondeado en 
lOm de egoa á 2l66in at H. 38a E, del faro. 

La boya de asta B, piatada de rojo en 7m da agua 
á 1723 ai S 67o E. del firo. 

Ua» boya de amarre en 5m de agua á 1493OQ 
al S. 62o B. de) faro-

Una boya de amarre en 6m de agüe, 
ai 8. 68o 30l E. del faro. 

Üan boya de amarre en 6m de agua, 
al S. 72o 301 E. del firo. 

Un» boya de amarre en 503,5 de agua, á 1350m 
al S. 75o 304 E. de faro 

L« boya-valiea blanca, fondeada al E. de ia duna 
de Helgoían (Sandinsel, eitá situada a 8338m al N. 
86o E. del nuevo faro. 

Carta núm, 45 de la lección I I . 

t a i es 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado 2.0 Loterías. 

El día 23 del actual á las siete en punto de la 
mañana y en el local de costumbre se ver fleará 
el 12.o sorteo de la Lotería Nacional Filipina. 

Lo que se anuncia al público para tu conocimiento. 
Manüa, 15 de Diciembre de 1896.-=E1 Subinten

dente, Ferrer. 1 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo de Diciembre en el dia de 
hoy, es como signe: 

Billetes vendidos hasta ayer. 24.477 
I d . id. en el dia de hoy. l^Q 

Total vendidos. 24 627 
Continúa la venta al por mayor. 
Manila, 18 de Diciembre de 1896.—ElJefe de 

la Sección.—Cándido Cabello. 

ADMINISTRACION DE LA ADUANA DE MANILA. 
qnS* ei W J x a ^ u é ^ ^ l ^ 1 ^ fil\ÍaP. 15 "de "la 
calle Nueva del «rrabal de Btaoodo, i fia de en* 
terarle de un asunto qua )e interesa, debiendo ha
cer su presentación dentro del término de 15 días. 

Mantia, 18 de Diciembre de 1896.—Pérez del Pul
gar. 2 

Don Eduardo Oyarzsbaí y Buc?!li, primer y-U inte» 
IÍQO daí vigésimo primer Tercio de la Gnarcia Civil, 
Haoe saber: que por f l presente se convoca á 

una pública licisacíóo que tendrá lug-ar en esta ca
becera da San Fernando (Pampang«) a Iss 9 en 
punto de la mañana del dia 8 da Enero p ózimo ve 
nidero, ai objeío de contratar las prendas mejores 
de ca z*do que puedan necesitar ¡os individuos de 
este Tercio, dorante un eñj con sujeción al p iego 
da cond^cioass que se ha:la de m>40 fiasto en el iu 
dicado punto de 7 de la imfUna á 5 de la tarde y 
en cas» del apoderado cal.e Quiotan núm. 27 Ssnta 
Cruz Maní-a. 

Para tomar parte en di ;ha licitación los propo
nentes deberán remitir con la oportunidad debí ia sus 
proposiciones en piifgos cerraios ajustados al mo
delo que se eapresa al pié de esta anuncio acompa-
fiadas de ia garantía correspondiente y dei documento 
qua acredite en an i ud legni para contratar. 

San Fernando de h P.»mpang*» á 7 de D.cimbre de 
1898 —E u^irdo Oysrzabal. Rfib.hado.--H y un 
seíio que dice. Guardia Jlv.l 21.o Ts^rcio Fi (pinas, 
« E s copia.—El Teníante Apoderado, Emilio Salazar. 

MODELO DE PROPOSICIÓN. 

Don F. de T. vecino de . . . . enterado del anuncio 
y pliego d • condiciones para contratar por un sno 
las prendas de calzado para tropa se compromaíe á 
Shacer dicho servido coa ia rebaja de un. . . . por 
ciento sobre su total importe. 

Y para que sea válida esta proposición «compafia 
el correspondiente talón de d^p^i-o ^xgido como 
garantí i en la condición coarta de pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 
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DIRECCION GR A L . DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE LAS ISLAS FlUPINAS. 

El fiínao. Sr. D reotor general por aoaard > de 
esta fecha, ha tenido á bien disponer que el día 

^8 del aotaal á las d ez da su mañioa, se celebre 
gcte la Janea de Aimoaedas de esta Dirección 
general y en. la Subalteraa de la provboi* de 
Zamba'es, 1.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por nn trienio el semeio de juego de 
gallos de dicha provimoia bvjo el tipo ea progre
sión ascendente de mil setecientos un pesos y 
«iaouenta cóitimos (pfs. 1,701*50) darante el 
trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones q'.e á continuación se inserta. 

Dichi subasta tendrá lugar en el salón de Ac
tos públicos da! expresado oeatro directivo sita en 
la casa nú a. 1 de la caUe del Arzobispo esquina 
é la plaza de Morlones en Intramuros á las diez 
<8n punto del citado dia. Los que deseen optar 
$n la referida subasta podrán preseutar sos pro 
posicionei extendidas en papel del sello 10. o 
icompsfíando precísame ate por separado el do^ 
^amento de garantía correspondiente 

Manila, 1.o de Diciembre de 1896—Si Jefe de la 
Sección de Gobernación.=—P. S., Antonio Verdegay. 

Pliego de condiciones que forma e§ta Dirección 
general, para sacar á subasta pública y simultá
nea ante la Junta de Almonedas de la misma y 
en la Subalterna de Zambales, el arriendo del 
juego de galios de dicha provincia redactado 
oon arreglo á las disposiciones vigentes para la 
contratación de servicio público?. 

Obligaciones de la Dirección general 
1.a Se arrienda en pública alaaonedi el servicio 

del ju^go de gallos de la provincia de Zambales, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pesos 
1.701*50 céatimos. 

2 a duración de la contrata será de tres 
años que empezarán a contarse de «de el dia ea 
<|üe se notifique al contratista la aprobación por 
^ l Excmo. ñv. Director general de Administración 
^JÍVÍJ, de la escritura de obügaoióa y fianza que dicho 
«entratista debe otorgar, siempre que la anterior 
•contrata hub ere terminado. Si á la notiftsacióa del 
referido acuerdo ía contrata no hubiere teraiis 
nado, la posesióa del nuevo contratista será for-
sosamente d^sde el dia siguiente al del fa lecimieato 
4e la anterior. 

3. a En el caso de disponer S. M. la supresióa 
fie eaie servicio la Oirecoión ge icral se reserva el 
•derecho de rescindir el arrieado prévio aviso al 
contratista coa medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista 
4. a Introducir en la Tesorería Central ó en el 

Gobierno civil de la provincia de Zúmbales, por me
ses anticipados el importe de la contrata. El pri
mer ingreso tendrá efecto el misólo di* en que haya 
•̂ e posesionarse el contratista y los sucesivos in
gresos iodefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

5. a 8e g»raatizará el contrato con una fianza 
al 10 p g del importe total del ser 

q'te debe pseatarse en metálico ó ea valore* 
autorizados al efecto. 

6 . a Cuan-lo por iocumplimiento del contratista 
* l oportuno pago de cada plazo se diapusierese. 
Aerifique del todo ó parte :de la fianza 
Redará obligado á reponerla inmediata-
Blente, y si así ao lo verificase sufrirá la multa de 
Veinte pesos por cada dia de dilacón. pero S' 
•Ssta exc diese de quiüce dias se d^rá por res-
Podida la co trata á perjuicio del rematante y 
"^a los efec»os prevenidos en el art. 5.0 del Real 
decreto de 27 de Febrero de I8ñ2 . 

7. a El contratista no tendrá derecho á que se 
^ otorgue por la Administracióa ninguna remunera
ron por oaUmidade* púolicas como pastes ham-
"r08' escasez de numerario, terremotos, inuada-
^ones, incendios y otros casos fortuitos, pues que 
^ se le addiitírá ningún recurso que oresente 
^«•igido á este fin. 

8. a La coastruocióa de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto* 
ridad de la provincia determine, debiendo tener 
todas ua cero proporcionado y las coadioiaoes 
de capacidad, ventilación, decencia y demás indis» 
pensables. 

9. a El establecimientos de estas, tendrá lugar 
dentro de l i p fbhcióa ya distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Casa^Tribanal 
pero de niogun modo ea shios retirados ai sin 
prévio permiso del Jefe de la proviooii, quiea 
podrá concederlo ó designar otro diferente del 
propuesto, auaque siempre de dicho radio. 

10. £1 asentista cobrará seis céntimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la pri
mera puerta y otros seis céatimos y dos octavos 
en la segunda, 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
oéntimoi y cuatro octavos de peso f jerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugi« 
das ea los días stg úentes: 

l .o Todos los domingos del año, 
2.0 Todos ios demás dias que señala el alma* 

naque con una cruz. 
3.0 Ei lúaes y mártes de carnes'o'.endis. 
4.o El tercer dia de o ida uia de las Pascuas 

del afio. 
5.o Tres dias en la festividad del Saato Pa

trono de cada pueblo. 
6.0 E t los dias y cumpleaños de SS. MM. y A l . 
7.o En las íbat-iS Reales que de órdea superior 

se celebren el aúmero da dias que conceda la 
Direccióo general. 

13. Ciando el contratista no haya levantado 
galleras en todos los pueblos del oatrato, pira 
la apiieacióa del apartido 5.0 de la coalijióa 
aaterior, se le permitirá celebrar loi trei días de 
jugadas de ios SiUtos Pa&ronos de los pueblos 
ea que ao haya gallera, ea ei más iamedia o ea 
que exista correspondíeate al mismo grujió ó 
contrata. 

En todos estos casos, el contratista deberá 
oeurrir ooi üUarenfea y oínoo dws de aatíoi^aoió i 
al en que ha de verifioaráe la fiesta, k la Dl-
reoaióa general de A loúirstraaióa civil por coa-
ducto del Gobieno de la provincia. 

Tan luego loa Goberaadores de las proviuclaa 
de Lnzoi recibía la instancia del contratista, re
clamaría iameliatam^ate de los RR.. GJ. Pár* 
rooos y Goberaadorcillos aoúcias precisas y exac
tas que justifiquen ser cierto lo que exponga el 
contratista. 

Llenado este requisito, elevará coa su informe 
favorable ó negativo al expresada Centro direc
tivo el incidente form uio al efecto. 

Los contratistas de las proviooias da Visayas y 
Hindanao q «e no tienen levántala gallera ea el 
pueblo donde se celebra la íesriv-dad del Siato 
Patrono, ocurrirán coa dien dias de amuipaoióa 
al en que ha de verifi jarse la fiesta, al Gibar-
nador de la provincia respectiva. 

Los Gaberaadores de las citadas I^las de V i -
sayas y líiadanao en vista de las solicitudes que 
recibaa co i : . " l DQ^titO, formiráa ua iacidmte 
como se indica anteriormente. 

14. Solanente estaráa abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta ei ocaso 
del sol, exeep o ea Us Domia os de Cuaresma 
que deberán cerrarse á las dos de la tarde 

15 Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Do miago, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefe de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábil, Iga»lmeat ' se hará esta 
trasferencia c u a do uno ó más dias d^ los tres 
del Santo Patrono de cad* oueolo ó de los de 
8S. MVÍ. y A A., caigan ea DJ ming o ó fiesíai de 
una cruz. 

16. Faera de los días qu'í se daterm'avt ea 
«l ^r*. 12 con la aoUrnció i del auterior, y en las 
h ir.ts i ^ i g ü í a í e a el 14, se prohibe abr r ga-
ileraí ni j i ^ » r gallo» e i n .u o t n dd año; 
no siendo permitido v \ aseaucu» subacreudaiom 

ni particulares solicitar permiso extraordinario parar 
verificarlo. 

17. El asentista ó subarrendador, son los Ú Q V 
os que pueden abrir galleras, debiendo verificarlo 
en las establecidas en loa dias y horas designados 
en los art. 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contracista realizo Io§ subar-
rieados, solicitará los correspondientes nombra* 
mientes por conducto del Gobierno de la pro
vincia á favor de los subarrendad dres, para quo 
con este documento sean reconocidos como ta'es, 
acompañando al verificarlo el cor renpo.adíe ata pa
pel de pagos al Estado. 

19. El asentista se atendrá á lo dispuesto ea,. 
el RegUmento de galleras de 21 de ¿áarzo de 
de 1861, aprobado por Real órdea de la misma 
fecha, así como también á las demás superiores; 
disposiciones que no se hallan derrogadas rospactoí 
á ios estremos que no se euoueatrea espresadas 
en este pliego, y á las que no rosultea en opo%, 
sioióa con estas condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gasees 
que se irroguen ea la eztensióa de la escritura» 
que de a tro de ios diez dias hábilei sigile ates al. 
ea que se le notifique la aprobaoióa del remate 
hecho á su favor, deberá otorgar para garantir 
el contrato así como los que ocasione ia sao* de 
la primera copia que deberá facilicar á esta D i 
rección general para los efectos que procedan; así 
como también la inserción ea la Gaceta de este 
pliego de con iieioaes. 

21. ñi el ooatratista falleoieie autos de la 
termioaoióa de sa compromiso, sas herederos 6 
quienes les represeatea continuarla el servicia 
bijo Us condioioaes y responsahilidadas esJpuU-
das. Si muriese si a herederos, la D ¡re ación geierai. 
podrá proseguirlo por Adoaiaistraoión, queda ido aa-
jeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados.. 

22. Ea el caso de que al terminar esta 
contrata no hubiera podido adjudicarse nueva'* 
miate3 el aotual coatradsta queda obligado é 
continuar desempeñmdola b*jo las mismas coidi0 
ciooes de este pliego, hasta q^e ha?a n ía? 
contratista, sin que esta prórroga pueda exeadei 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae él rematante. 
23. Cuando el remataate ao oumpíiera las ooa~ 

dicioaes de la escritura ó impidiere que el o í o r -
gamiento se lle^e á cabo deitro del té.'mino 
fijado ea la coadicióu 20 se tendrá por rescindilo 
el contrato á perjuicio del mismo remataate. 
Siempre que esta declaración tenga lugar, se ce 
labrará ua nuevo remate bajo iguales ooalioioaeE 
pagando el primer rematante la difere -icia del pri
mero al seguadoy satisfaciendo á la admlmstracid¿ 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora 
en el servicio. 

Si garantía no alcanzase á cubrir estas re*-
pousabildades, se le aeouestraráa los bieaet 
ha^ta cubrir el importe probable da ellos. 

Si ea el nuevo re-nato no se presentase pra-
po«c'-ói alguna admisible, se hará el serriam 
por Administracióa á perjuicio del primer remt^-
tante. ' i " ' .>t.*«R 

ObUgaciones generales de la ley 
24. Para ser admitido como licitadjr, es cir-

cuastanoia de rigor haber coastítulio al efecto ea í a 
Caja de Oei>ositos ó Admiaistraoióu da tlacie<tá« 
púolica de Zimbales, la cantidad de pfs. 83^ 
y 4 ochavos cuco por ciento del tioo fijado para 
abiir postura ea el trienio dala durd.ció a. debiaadio 
uuirse el documeato que lo justifique á la prap^-
sicióa. 

25. La oalidid de mestizo, chUo ó cualq^ie-
otro extranjero d micilia io, no exdaye el derech 
de licitar ea esta contrata. 

3S. Los Uoitadoras pressaUráa al Sr. Pre 
sidea^e de h Jaita sui res >e3tivas propmcioa* 
ex pUeg>s cerraljs, ecendidis ou papal d4 
sello lO o firaud*! y byo U f)rAala q le sa de* 
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signa al fina1 de este pliego; indicándose además 
ea el sobre 1& correspondiste asignación personal. 

La cantidad que consignen los lieitadores en 
sos proposiciones ha de ser precisamente en letra 
dará é inteligible y en guarismo. 

27. Al pjívgo cerrado deberá acompañarse el 
¡docntneoto de depósito de que habla ia condición 24. 

28. No se admitirá proposicióo alguna que al
tere ó modifique el presente p iego de condicionei 
á excepción del artículo l.o que es el átíi tipo en 
progresión ascendente. 

39. No se admitirán después m?joras de nfoguoa 
especie relativas al todo á parte alguna del con
trato. En caso de que se promnevaD algunas reclama» 
«iones deberán dirigirse per ia vía gubernaííva »l 
fixemo, Sr. DirfCtor generaI de Administrac>óo civil 
de estas ís^as, y á cuyas a«tas facultades compete 
resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumpumiento del contrnto, pa
ciendo apelar después de esta resolución ai Tribunal 
Conten cioso-Admiüíitrativo. 

SO. Si resultasen empatadas dos ó más proposi
ciones que sean las más ventajosas se abrirá iici* 
taciáa verbal por un corto 'érmiao que fijará el 
Presidente, solo entre los antores de aquelias, ad
judicándose a! que mejore más su propuesta. Ea el 
caso de no querer mejorar i i< guna de los que hi
cieron las proposiciones más ventajosas que resui-
laron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
nqail coyo pliego terga rúmero ordinal menor. 

31 . Finalizada ia subasta, el Presidente exigirá 
éel rematante que endose en el seto á favor de 
la Oireccióo general de Admioistración civil y con 
ia aplicación oportuna, el documento de depósito 
para licitar, el cual no se canceiará hasta tanto que 
se apruebe la subasta, y en su virtud se escriture e* 
contrato á 8atif<faccióo de la Dirección ganerai. Los 
-demás documentos de depósito serán devueltos sin 
^demora á ios interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Dirección 
general de Adm LÍstración civil hasta que se reciba 
'I expedíante de ia que deba celebrarse en la pro* 
i&eia, cuando fuese simultáneamente, á cuyo ex 

diente se ucirá el acta levantada, firmada por to-
s los señores que compusieren ia Junta. 
Si por cualquier motivo intentase el contratista 

i i rescisión del contrato, no le relevará esta circuns-
ancia de* cump imienlo de las obligaciones con-

iraídas. pero si esta rescisión lo exigiera el i a taré? 
del sen? cío, quedan advertidos los lieitadores y el 
contratista de qu® «queila se acordará con las íodem 
nizacioaes á que hubiere lugar conformo á ks layes. 

£1 contratista está ob íg^do, despaes que se 
.3e haya aprobado por la Dirección general de Ad* 
miüiaírac>ón civ l la escritura de fianza que otoigue 
para el cumplím'euio del contrato, á presentar por 
condneto dtl Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para la 
extensión del tirulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor 
Shcr'.baoo de Gobierno anote en el mismo üa pre 
sentación de la Cédn a que acredite la personalidad 
de los lieitadores si son Espefioies ó Extranjeros 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con su 
jecióo á lo que determ;na el caso 5.o del art. 3.o 
del Regiamente de Cémlas personales de 30 de 
Junio de 1884, y decreto de la Intendencia general 
de Hacier da $¿ 8 de Noviembre seguiente. 

Manila, 1 o de Diciembre de 1896.—Bi Jtfe de la 
Sección de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO DE PROPOSICION 

Sr , Presidente de ¡a Junta de Almonedas. 

l>on i . . . . vecino da . . . . ofrece tomar á su 
cargo por térm<no d« tres años el arriendo 
del Juego de güilos de H provincia de Z*mbUes, 
por la cantidad da . . . . . . pesos . . . . . . . 
céntimos con entera eajeaién al pliego de condicionas 
puesto de manifiesto. 

Acomp«ñ'» por separado el documento que acra-
dita haber impuesto ^n la Csj* de Depósircs la 
cantidad de pfs. 85 7 41 i nrortPdel CÍPCO por ciento 
^ue expresa la condición 24 del ref-rido plago. 

Mánila, . . . da . . . . . . . de 189... 

INSPErCION GENERAL DE MONTES. 
Initaoias obrantes en la Jauta proviuci&l de Mía-

'<TO según relación remitida por el Presidente de 
dicha Jnnta en f l mpi de Ó^Q^fe d** 1894. 

Puedlo de Santa Cruz de Ñapo. 
Nombres de los interesados. Nombres de los interesados. 

D. Bernardo Ordolani 
B'Itaiar Pontevida 
Bernardino Percfio 
Bárbaro Roceso 
Bf'su i * Paradero 
Baldomero Riego 
B^-tazir !d. 
B ás Rejilla 
Benigno R*y 
Bartolomé Quinto 
B uco Robles 
Berrardioo Rescober 
Benito Reynoso 
Ciríaco Ramiro 
Crisanto Roldan 
Claro Qoijaoo 
Celestino Pastrana 
Cornelio Piguera 

D Crisanto Rodil 
Cenoo Rojo 
Oiemente Ricaplaza 
Carlos R fjrma 
Canuto del Mundo 
Ciríaco Piedad 
Celestino Qninto 
Clemente Ricapl^za 
Canuto Resella 
Cahxto de la Cruz 
Cosario Reynoso 
Cenon CCÍSMIIO 
Celestino Pamp.lo 
Oafal no Mendoza 
Casimiro Rainoso 
Celedonio Pefiaflel 
Claro Paez 

(Se continuará) 

En virtad de providencia del Sr. Juez de Paz de este distrito de 
Binoudo dictada con esta fecha en el juicio seguido por D. Nicscio 
Navarro ea repre«entació> de D. Francisco Martínez contra D. Faus
tino Villartel sobre cantidad de pesos se veadeián en púbitc» almo
neda varios moviliarios embargados al demandado, avaluados en 
junto en la cantidad Aé ciento setenta y nueve pesos, cuarenta y tres 
cénttmos, cuyo remate tendrá lugar el d» 24 del actual á las 
cnce en punto del pia en los Estrados de este Juzgado sito en la 
calle de M-isic núm I cuyos bienes[ostán de manifiesto en la casa 
nám. 25 cftlle de Asunción de este arrabal y á cargo del depositario 
D. José Mafialac, advirtiendo á losflicitadores quefse admitirán posturas 
que no cubráa las dos terceras partes de su avalUo préria]consignación 
en la mesa judicial de an diez por ciento al menos del valor que 
sirve de tipo para esta subasta. 

Dado en Binondo y Juzgado de Paz á 19 de Diciembre de 1896. 
—Sánchez Ber«.—Por mandado del Sr. Juez, Francisco Fernrndez. 

i • ' • 

Don José M.a Sánchez Vera juez de Paz en propiedad de 
este distrito. 
Por el presente se cita llama y emplaza á Marcelo 8an>» 

chez natural de Sitn José arrabal da Trozo vecino que fué 
de la calle Diaz del mismo arrabal casa sin número de ofi
cio pintor para que en el término de 9 dias costados desde 
la insercióa del presento edicto en la Gaceta oficial de esta 
CapUal comparezca en este juzgado de Paz sito en la calle 
de Meisic núm. I á ñn de ser notiñeado de lo sentencia dic
tada en el juicio verbal de faltas seguido en dicho juzgado 
entre el citado ausente y Gragona de León sobre lesionas aper
cibido que de no hacerlo dentro del citado término se enten
der» dicaa notificación con los Estrados del referido juzgado pa« 
randole los perjuicios que en derecho hubiera lugar. 

Dado en Manila y juzgado de Paz de Binondo á 18 de D i 
ciembre de 1896.—José M.a Sánchez Vera =Por mandado del 
Sr. Juez, E i Actuario., Apolonio Sequera. 

juzgado para diligencia personal de justicia en la cansa 
mero 24 contra José Macafingay y otros por detención ileg^ 
lesiones y hurto. 

Dado ea Bulacan hoy ia de Diciembre de 1896.—Daiai»^ 
Ramón.—Por mandado de su Sria • Antonio Carag. 

Don Jorge Ramón de Bustamante Juez de l .a instancia de 
Pangasinan, 
Por el presente hago saber que el dia 16 de Enero próxima 

venidero á horas de las 12 de su mañana te venderán Sl-, 
pública subasta? en los Estrados de este juzgado y en los del 
de Paz de Malasiqui los terrenos de D. Juan Ramos procesado 
en la dusa núm. 9621 por robo en cuadrilla y otros delitos 
bajo el tipo en progreaión ascendente de sus respsetivos avjt, 
lúos rematándose al mejor postor cuyos bienes son los siguientes: 

Una finca rústici sita en Pacapac del mencionado pueblo 
da Malawqni que mide de ancho 180 brazas de la bra^* 
antigua y de largos 300 idem de la misma braza lindando, 
al Este con D. Agustín Bulatao y Montea al Oeste con Vic» 
toriano Urmatan son comptñeros Calixto Horlanda Antoniq Ce* 
rrada y los demás al Norte con Pedro Bu;atao y al Sur coa 
Miguel Emos avaluada en 5o p^eos. 

Otra también palayera del sitio de Mabolitec del propic 
pueblo que mide de adehn 5 brazas y 20 puntos de ht 
braza antigua y de largos 80 idem de la misma braza |ÍQ. 
dando por Este con Marcos Evangelista y á difunto por Oeste 
con Antonio Buquiren por ^orte con D. Vicenta Macaraeg y 
por Sur con D Fernando Domangtay ya difunto avaluado dt 
20 pesos. 

Y otra finca situada en el sitio de Alacan de dicho puebla 
para siembra de cafU dulce que mi. e de ancho 14 brazas de 
la misma braz^ y de largos 227 de idem linda por Este 
con Domingo Pinlac por Oeste coa el mismo dueño D. Juan. 
Ramos por Sur con Pascual Pinl»c y por Norte con D. JOB€ 
de Montemayor avaluado en 40 pesos. 

Lo que se anuncia al público para conocimiento general de 
los que qaieran interesarse de dicha subasta. 

Dado en Lingayen á n de Diciembre de l896.—Jorge 
Ramón. —Por mandado de su Sría , Santiago Quevara. 

Don José González y Leongoria Juez de Paz de esta Gabecent 
ó interino de l.a instancia de esta provincia de llocos Sur, 

Por el presente cito llamo y emplazó al agraviado Mariana 
Espino y de los Santos natural de Malulos provincia de Bula» 
can y vecino de esta üiudad castido de 45 afios de edad 
para que dentro del término de 9 dias contados desde ta pri. 
mera inserción del presente en ia Gaceta oficial comparezca; 
en este Juzgado para ser ampliada su declaración en la causa 
núm. I4 del año actual contra Gregorio Repuyani por lesiones 
menos graves b»jo apercibimiento de lo que en derecho hubiere 
lugar en caso contrario. 

Dado en Vigan 10 de Diciembre de I896.—José González.— 
Por mandado de su SIÍSL, José Brea. 

Don Jesús González y Grós Juez de I a instancia por oposi« 
ción y en propiedad del distrito de Maasiu Costa de Ley.e, 

Por el presente cito llamo y emplazo al español pt;citi«, 
sular D Esteban Ibarguien y á su criado Tomás Csiapa TC« 
cinos del pueblo de San Ricardo de esta provincia para que 
dentro del término de 15 dias desde la publicación de este 
edicto en la baceta de 'janiU comptrezcan ante este juzgado, 
á prestar su declaración en la causa criminal nám. 68 del añe 
en curso que instruyo por robo bajo apercibimiínto que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Maasin Cabecera del Distrito á 7 de Noviembre 
de I896,—Jesúa Gonzalez.=Ante mi, Félix V. de Vejra. 

En virtud de lo dispuesto po» el Sr. D . Enrique García 
de Lara juez de l.a instancia del distrit» de Binondo de 
esta Capital en providencia de esta facha en la causa núm. Z67 
de este año en averiguación del hecho denunciado de supuesta 
de fraudación al Estad» se cita á D, Ramón Sant<s y Máximo 
José para que dentio del término de 30 dias contados desde 
la publicación del presente en la Gaceta oficial de esta C*" 
pital comparezcan ea este juzgado al objeto de prestai d •» 
claración en citada causa apercibidos que de no hacerlos les 
pararán los perjuicios que en derecho hubiere lug-r. 

Dado en Man la y eficio de mi cargo en el juzgad* de 
Binondo á 18 da Diciembre de 1896.—Agapit* 01oriz.= V o B.o , 
García de Lata. 

Don Damián Ramón Sastre juez de l.a instancia en propiedad 
de Buíacán. 

Por el presente edicto cito llamo y emplazo á los indi 
viduos Antonio de los Santos (a) Tabig indio viudo de 6( 
años de edad de oficio labrador natu al vecino y empadronado 
en el pueblo de Rusto de esta provincia de estatura alta 
color moreno ->eio algo canoso nariz afilada y boca regular 
Pedro Villareal a) Suboc indio viudo de 61 años de edad 
de oficio labrador de la misma naturaleza y vecindad de es» 
tatnra baja color moreno pelo a'go canoso y cuerpo algo en 
corbado y Macario de la Cruz (a) Camote indio soltero de 
25 años de edada de oficio labrador de la misma naturaleza 
y vecindad de estatura regular color moreno pelo cejas y ojos 
negros nariz y boca regulares cuerpo delgado picado de virues 
las la cara y procesados en la causi núm. 190 qne instruyo 
contra '.os mismos por amanaz» graves para que en el término 
de 30 dias contados desde el siguiente dia de la publicación 
de este edicto en la Gaceta de Manila se prsenten en este 
juzgado para contestar los cargos que les resulta en la men» 
ci inada causa pues que de hacerlo así les oiré y administrará 
cumplida justicia y en caso contrario sustanciaré la referida 
ctusa en su ausencia y rebeldía parando los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en el Júzga lo de Bulacan á 14 de Diciembre de 1896.— 
Damián Ramón Sastre.=Por mandado de su Sría., Antonio Carag 

Por el presente cito llamo y emolazo á la9 mugeres Mar» 
tina Sanguyo india, casada majrOr de edad natural del pueblo 
da Arayat de la provincia de la Pampanga y del barang«y 
de D. Román Bu*n y Ejtauisl»ua Tacbad india viuda mayor 
de edad natural del mismo pueblo y del barangay de don 
Agustín García para que por el té-miao de 9 días coatado» 
desde la publicación de este ejemplar se presenten ¿en este 

Don Adolfo Gómez y Rube Teniente de Navio de la Armada 
Ayudante de la Comandancia de Marina y Juez iaatruutor 
de la misma. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazó al dueño, 

ó fletador ue un Casco de los que se usan para la carga y 
descarga sin número ni nombre en medio vista y cor.strutd*. 
de madera Tangu'lé y lacnang. Cuya embarcación fué reco» 
g'da en 3 del corriente mes por la marinería de la Estación 
Naval del Corregidor en ocasión que le ya citado Casco pa
saba anegado de agua al garete por boca chica de esta Bahía, 

Deberá píesentarse el indicado dueño ó fletador en esta Ca
pitanía del pueito en el bien entendido que si tra-icurndo e¡ 
plazo reglamentario no lo ;efectuase perderá los derechos de 
propiedad que le correíponda. 

Maaiia 16 de Diciembre de 1896 —Ad© fo Gómez.—Por su 
mandato, Victorio Limanoc Cañón. 

Don Gabriel Francisco de los Dolires i.er Teniente del Batallón 
Cazadores núm. 3 y juez instructor nombrado en las causa 
seguida contra el cabo indígena y soldado del Regimiento 
línea núm. 68 Modesto Retu^l Quesada y Cirilo Qmmio Alfaro 
respec'iyamen e por el delito de de€erción. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo sl esbo 
indígena y soldado del Regimiento ínea núm. 68 Modesto 
Retual Ques^da y Cirilo Quimio Alfaro respectivamente que en 
la noche del 14 de Octubre último desertaron de la Casa 
Convento del pueblo de Lasp.fias (Manila) á donde se lullaban 
destacados cuyas señas persoaaies del primero son los s guien tes 
hijo de Gregorio y de Bernarda natural de Carranglan (Nueva 
Eeija) de 27 años de edad de estad > casado estaiura i'55<3. -
milímetros palo negro cejas idem nariz chata barba ninguna 
boca regular color algo blanco frente regular las del segunde 

•hijo de Alejandro y de luana natural de San Francisco de Ma-
kbon (Manila) de 27 años de edad estado soltero de i'635 
milimetr»s de estatura pe o negro cejas idem nariz chata barba 
nada boca regular y color moreno para que en el preciso téiv 
ramo de 30 dins contados desde la publicación de esta primera 
requisitoria en la Gacca de Maaiia cemparezcnn en e»te juz
gado de Instrucción sito en ei Destacamento de Maricavan del 
pueblo de Malibay (Manila) ó en Laspiñas para responder á los 
cargos que les resultan ea la citada causa bajo apercibimiento 
áe que si no comparecen en el plazo fijado serán declaradas 
rebeldes parándoles el perjuicio que haya lugar. 

A Su vez en nombre de 8. M. el Rey (q Ú. g ) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y de 
policía judicial para que pract-quen activas diligencias en busca 
de los referidos individuos para que en el caso de ser habidos 
les remi'an con la debida s guridad y en clase de presos á 
mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dia. 

Dado en el Destacamento de Mancaban (Malibaj) á 16 de D i - -
ciemSre de 1S96. —Gabriel Francisco. 
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